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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios gasrde), S. M. ¡a Reina D.a Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Pdn- 
oipe de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D.6 Beatriz, continúen sin novedad en 
su Importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Reai Familia.

(Gacetas 30 al 31 de Enero)

jnmywú,
Núm. 245

Gol)ier*no Oivil

Ob r a s Pú b l ic a s
Circular. —Ea vista de que circulan por 

esta provincia coches automóviles no ins
critos en este Gobierno, y guiados por con- 
duclores no eutorizaco?; y de qu^ también 
prestan servicio automóviles que han cam
biado de propietario ó de conductor ó de 
ambas cosas á la vez, sin notificarlo á este 
Gobierno, y teniendo en cuenta por fin, 
que circulan también coches despose de 
haber sufrido modificaciones y reparacio
nes de importancia que demandan nuevo 
teconocimienio, he tenido á bien disponer 
lo que sigue:

, Lo Se concede un plazo de quince 
dias, contados desde la publicación de es
ta circular en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, para que los propietarios y con
ductores de automóviles que faltan al Re
glamento de 17 de Septiembre de 1900, 
legalicen su situación. •

2.° Transcurrido el plazo citado ade
más de imponerse á los infractores las mul
tas reglamentarias, impedirán los depen- 
dienies de mi autoridad la circulación de 
vehículos automóviles que no emplean loe 
requisitos legales.

Palma 31 Enero de 1911,
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Nom. 241
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARAS
El limo. Sr. Delegado de Hacienda de 

esta provincia, en virtud de lo que dis
pone el articulo 718 del vigente Regla
mento del impuesto de consumos ha te- 
üldo ó bien autorizar á los Ayuntamientos 
Para que si el dia primero del mee de 
i obrero próximo, uo hubiesen recibido 
aprobado el repartimiento del corrienie 
año, procedan a la cobranza del primes 
bimestre, con sugeción al reparto apro
ado para bQo aníQr}or) ain perjuicio 

*9 las rectificaciones que hubiera lugar, 
ospecto á la aprobación del repartimien- 
^ «el presente año.

Lo que ee publica en el B, O. de esta 

provincia para ccpocimíento de las msn- 
cionadae Gorpordciones municipales.

Pelma 30 de Enero 1911, — El Tesorero 
de Hacienda, Femando del Rio.

Núm. 214
ADMINISTRACION 

de Propiedades é Impuestos de Baleares

Negociado de Propiedades
Anuncio. —Don Antonio Moragues Gri- 

zi, dutño de una finca señalada con el 
ñame?o 33 de la calis de Ja Acequia dal 
pueblo de EstaUencbs, ha solicitado ia 
instrucción del oportuno expediente ^ra 
la adquisición de ana porción de terreno 
del Estado procedente} de la carretera ¿e 
Palma á Estallepphs que linda con la ex
presada finca,

Y habiendo informado la Jefatura de 
Obras públicas que no se ofrece reparo en 
que se lleve á efecto la enagenaclón de 
referencia; he dispuesto que se publique 
este anuncio, á fin de que en el término 
de un mes á contar desdo su inserción en 
el Bo l e l in  Of ic ia l , los que se crean 
perjudicados puedan alegar lo que á sus 
derechos convenga.

Palma 27 de Enero de 1911.—El Ad
ministrador de Propiedades, Francisco 
Fons,

Núm. 215
Anuncio.—Don Francisco Castañer y 

Castañer en concepto de apoderado de 
Don Damian Canals y Bernas; dueño (en 
el indicado concepto) de una propiedad 
procedente de otra mayor, llamada «El 
Oampanet» sita en el término de Solier, 
ha solicitado la instrucción del oportuno 
expediente para la adquisición de una 
parcela de terreno sobrante de la carrete
ra del Estado do Palma á Solier y sita en 
el kilómetro 32, hectómatro 6.

Y habiendo informado la Jefatura de 
Obras públicas que no se ofrece reparo en 
qne se lleve á efecto, con ciertas reservas 
la enagenaclón de referencia; he dispuesto 
que se publique este anuncio, á fin de 
que en ei término de un mée á contur 
desde su inscción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , los que se crean perjudicados pue
dan alegar lo que á sus derechos con
venga,

Palma 27 de Enero de 1911 —El Ad
ministrador de Propiedades, Francisco 
Fons.

Núm. 226
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA
Formado el reparto vecinal de Consu

mos de esta villa para el actual año de 
1911, estará expuesto al público á efectos 
de reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho dias 
hábiles á contar del siguiente al de ia in
serción de este anuncio en el B. O. de la 
provincia. La Juma estará reunida para 
fallar las reclamaciones de agravio que 
por escrito ee hubieren presentado y las 
que verbalmente en el acto se presenten, 
el dia aiguiente de espirado el plazo se

? ñaiado desde las diez y nueve é l&s vein* 
tev

, L'oac-ta 27 Enero de 1911.—El Alcalde, 
Miguel Real.—P. A. de la J. M.~Migael 
Fiol, Secretario.

Núm. 242
ALCALDIA DE PUIGPUÑENT

Ignorándose el paradero y ectual do
micilio del mozo natural de este pueblo, 
comprendido en el alis^miento para el 

¡reemplazo del presente año Miguel Juan 
M.-rch h jo de Juan y Anlooia, nucido el 
día 17 Muyo de 1890, se le cita por este 
anuncio para que comparezca á esta Cesa 
Consistorial á las siete horaa del día en 
que se efectuarán los actos siguientes:

Dia 11 de Febrero, Reotifiouclón y 
cierre definitivo del alietam’eoto.

Día 12 del mismo. Sorteo.
Dia 5 de Marzo. Clasificación y decla

ración de Soldados.
So le advierte también que le parará el 

perjucio á que baya lugar si no comparece 
á los mencionados actos y muy especial
mente ai de la declaración de Soldados.

Puigpufleot á 30 Enero 1911,—El Al
calde, Gabriel Bibiloní.

Núm. 243
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI
Ignorándose el paradero y actual resi

dencia de loe mozos naturales de este 
pueblo que á continuación se expresan, 
continuados en el alistamiento para el 
reemplazo del presente año, se les cita por 
el presente edicto para que ellos, ó en su 
defecto sus padres, tutores, parientes mas 
cercanos, amos ó personas de quienes de
pendan comparezcan en estas Casas Con
sistoriales á la hora de las diez del día 
once de Febrero próximo para el acto del 
cierre peí alistamiento.

Igualmente se les cita para los actos 
del sorteo y clasificación y declaración de 
soldados, que tendrán logar los dias do
ce de Febrero y cinco de Marzo próximo 
á la hora de las siete y nueve respectiva
mente, advirtiéndoles que de no compa
recer a dichos actos, íes parará el perjui
cio á que hubiere lugar, instruyéndoles 
ai efecto el expediente de prófugo.

Mozos que se citan
Nadal Noguera Fullana de Nadal y 

María, nació el 5 de Junio de 1890.
Juan Oliver Moranla de Pedro y Jua

na Ana nació el 9 Noviembre de 1890.
Montuiri 29 Enero 1911.—El Alcalde, 

Juan Ferrando.

Núm. 252
AYUNTAMIENTO DE MURO

Hallándose comprendido, en el alista- 
mieuto de esta villa, el moze Gaspar Ra- 
mis Motaguee, de Jorge y Catalina, é ig- 
noiáadoee su paradero, como también el 
de sus padres, se le cita para que compa
rezca personalmnute, ó por legitimo re
presentante en esta Consistorial, á las 
siete del dia once de Febrero próximo, al 
cierre definitivo, á las siete del dia doce 
al acto del sorteo, á las nueve del oinoo 

de Marzo, á la clasificación y declaración 
de soldados.

Se le advierte se le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar, caso da no asistir á 
dichos actos.

Muro 31 Enero 1911. -El Alcalde, Ga
briel Campamar.—Francisco Campamar 
Garrió, Secretarlo.

Núm, 253
ALCALDIA DE LA PUEBLA

Ignorándose el paradero de los mozos 
alistados en el reemplazo del presente 
afio, que ee expresan á continuación, asi 
como el de sue padres respectivos; se les 
cita por el presente para que comperez
can a' acto del eorteo que tendrá lugar el 
dia 12 del actual, y á la claeifioaoión y 
declaración da soldados que se verificará 
el dia 5 de Marzo, de lo contrario ee lea 
formará expediente de prófugos é incu
rrirán en las responsabilidades á que hu
biere lugar.

L® Miguel Amer Villalonga de Sebas
tián y Antonia.

2.° Rafael Cortes Aguiló de Juan y 
Margarita.

La Puebla l.° de Febrero de 1911.— 
El Alcaide, Pedro Sena.

Listas definitivas de Concejales y Con
tribuyentes con derecho á la elección 
de Compromisarios para Senadores.

Num. 194
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

Señores del Ayuntamiento
D. Juan Aiou Ballester 

Juan Sala Mas 
Damian Talladas Mas 
Rafael Salom Garau 
Fraucfsco Pomar Fuster 
Bartolomé Mas Balleeter 
Rafael Perelló Valia 
Antonio Mercadal Jener 
Gregorio Mesquida Jaume 
Guillermo Mas Pizá 
Pablo Rígo Mas

Mayores Contribuyentes
D. Cosme M.a Ohver Lladó 

Antelmo Obrador Mascaró 
Mate oProhens Oliver 
Miguel Pocoví Proheus 
Guillermo Bsnnaser Prohens 
Juan Obrador Rían 
Joan Moiinas Amengual 
Cosme Prohens Obrador 
Mateo Oliver Lladó 
Onofre García Coves 
Juan Sala Prohens 
Juan Ballester Oliver 
Lorenzo Mas Lladó 
Vicente N. Pone 
Juan Mae Mesquida 
Guillermo Ballester Bennaeer 
Juan Prohens Mesquida 
Bartolomé Talladas Oliver 
Pedro García García 
Bartolomé Pomar Fuster 
Silvestre Bujosa Vidal 
Tomas Ballester Talladas 
Jaime Lladó Marti
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Oti
D. Francisco Agalló Forteza 

Sebastian Jener Roig 
Pedro J. Lladonet Mesquida 
Banito Ramonell Molí 
Bartolomé Sula Marquida 
Mateo Oliver Mas 
Pedro Burgaera Oliver 
Pedro Obrador Aldrover 
Guillermo Mas Amer 
Jaime Oliver Mas 
Lorenzo Servera Roch 
N:ca!á8 Pizá Amer 
Bartolomé García Prohens 
Simón Mesquida Lladonet 
Sebastián Roch Artigaos 
Juan Molí Vicens 
Gabriel Mesquida Bujosa 
Francisco Pomar Picó 
Pedro Antonio Mas Mas 
Miguel Lladó García 
Juan Sala Lladó 
Bartolomé Monserrat Oliver 
Ignacio Mesquida Garcías 
Miguel Amoros Roig 
Bartolomé Mesquida Garoia.

Oampos 23 de Enero de 1911.—El Se
cretario, Juan Lladó. ~V,° B.°— El Al-
Oalde, Juan Alcu.

Núm. 171
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Señores del Ayuntamiento 
D. Pedro Moreil Oitza

Juan Suceda LHteraa 
Miguel Esteva Terma 
Guillermo Torrea Ginart 
Lorenzo Tone Vives 
Gabriel Fuater Fuater 
Gerónimo Tous Toas 
Andrés Sareda Sancho 
Joan Ferrer Antích 
Juan S^rd Lliieras 
Joan Amoróa Alzamora 
Nicolás Caaellaa Pojol 
Andrés Esteva Servara

Mayores Contribuyentes 
D. Pedro Moraguea Billón 

Miguel Sancho Esteva 
Jaime Niooiau Vaquer 
Juan Garcías Sard 
Guillermo Blanea Masanel 
Monserrate Blanca Maaanet 
Jaime Nicolau Amoróa 
Joan Garrió Nadal 
Joan Sareda Meatre 
Sebastian Sancho Gil 
Juan Nebot Masanet 
Pedro Esteva Ginart 
Antonio Oaeellas Esteva 
Antonio Tone Garrió 
Gerónimo Suñer Ferrer 
Gerónimo Ginart Sareda 
Luis Maaanet Genovart 
Pedro Francisco Sard Lliterie 
Pedro Cursach Esteva 
Juan Sancho Lliteraa 
Antonio Gano García 
Bartolomé Esteva Ferrer 
Gabriel Esteva Esteva 
Pedro Juan Faster Fustei 
Joan Ginart Pona 
Joan Ginart Servera 
Juan Lliteras Garau 
Bernardo Meetre Mir 
Joan Terreas Nicolau 
Miguel Terrasa Gilí 
Antonio Montaner Ribas 
Jaime Esteva Ginart 
Juan Esteva Terraaa 
Bartolomé Servera Blanei 
Gabriel Moya Servera 
Salvador Bonnin Miró 
Francisco Forteza Valla 
José Palmer Simó 
Antonio Faster Forteza 
Miguel Faster Forteza 
José Pifia Faster 
Bartolomé Fiaqaer Ginart 
Miguel Picó Faster 
Pedro Juan Bonnin Picó 
Francisco Picó Faster 
Mateo Olíver Nicolau 
Juan Llinás Lliteras 
Nicolás Casellas Esteva 
Juan Amóros Miguel 
Antonio Esteva Esteva 
Pedro Fuater Picó
M’guel Faster Farter

Arta 22 Enero de 1911.—El Alcalde 
accideltal, Joan Surada.—P. A. del A.— 
Rafael Sard.

Núm. 203 
AYUNTAMIENTO DE SINEU

Señores del Ayuntamiento
D. Gabriel Llull y Alonso 

Bartolomé Mostré y Sarguera 
Guillermo Salvá yOompafiy 
Pedro Juan Meetre y Burgaera 
Antonio Fraa y Manar 
Francisco Creepi y Níell 
Jaime Niell y Meetre 
Gabriel Alomar y Ramis 
Gabriel Caimari y Pascual 
Joeé Ramis y Costa 
Bartolomé Amengúal y Manar 
Domingo Vanrell y Mateu

Mayores Gontribuyentea
D. Andrés Real y Font 

Juau Font y Vidal 
Mariano Oliver y Vallespir 
Pedro Real y Costa 
Sebastián Ferrer y Riutort 
Jaime Barceló y Oliver 
Rafael Gamas y Riutort 
Mateo Estela y Gaciss 
Cristóbal Gaoias y Riutort 
Guillermo Ribas y Alcover 
Jaime Ameogual y Roig 
José Alzamora y Gayá 
Damián Ramis y Llompart 
Mateo B»r e¡ó y Estila 
José Real y Font 
Bariomé Janme y Alomar 
Teodoro Servera y Real 
Aodres Amengua! y Roig 
Pedro Real y Font 
Joeé Gaoias y Barceló 
Gabriel Font y Puiggros 
Onofre Caimari y Gelabert 
José de Bárcia Calero 
Miguel Flodt y Jordá 
Lorenzo Oliver y Niell 
Rafael Jordá y Faster 
Gabriel Amengua! y Roig 
Guillermo Crespí y Gayá 
Gabíiel Manar y Mareé 
AnioU'o Vanrell y Capó 
Rafael Balagaer y Vanrell 
Juan Manar y Jordá Salom 
Amador Real y Paacaal 
Gabriel Mirallea y Real 
Jaime Ferrer y Servera 
Bartolomé Manar y Puiggros 
Baltasar Marlorell y Janme 
Pedro Jaén Jaume y Ramis 
Gabriel Niell y Mestre 
Bartolomé Ribas y Alcover 
Narciso Viiaire y García 
Joeé Faster y Forteza 
Jaime Vanrell y Manar 
Juan Puiggros y Pascual 
Bartolomé Font y Vidal 
Felipe Ferrer de la Cuesta 
Antonio Pizá y Comas 
Antonio Miralies y Capó.

Sinea 26 Enero de 1911.—El Alcalde, 
I Gabriel Llall.-P. A. del A.—Mateo Bar
I celó, Secretario.

Núm. 225
I AYUNTAMIENTO DE OAPDEPERA

Señores del Ayuntamiento 
D. Bartolomé Mella Fiaqaer

Gabriel Fiaqaer Mehs 
Jeróaimo Sancho Sareda 
Miguel Molí Fiaqaer 
Antonio L’abréa Ginard 
Bartolomé Fiaquar Terrasa 
Joan Sancho Espinosa 
Pedro Juan Molí Garaa 
Nicolás Fiaqaer Fiaqaer 
Enrique Mercant Terraaa

Mayores Contribuyentes 
D. Antonio Vaqaer Molí

Miguel Galdeatey Molí 
Antonio Faster Faster 
Juan Melis Flaquer 
Antonio Ferrer Palliser 
Joan Melis Pascual 
Pedro Ginard Ferrer 
Miguel Melis Terrasa 
Bartolomé Servera Masaoet 
Bartolomé Sancho Caldenlay 
Gabriel Melis Terrasa 
Mateo Melis Melis 
Antonio Caldentey Sancho 
Bartolomé Servera Llináe 
Miguel Masanet Servera 
Mateo Melis Molí

, Juan Molí Bernat

D. Sebastián Ferrer Masanet
Antonio Terrasa Llinás 
Pedro José Llinás Melis 
Antonio Vaquer Esteva 
Bartolomé Alzina Terrasa 
Juan Joan Ginard 
Estéban Melis Maaanet 
Juan Palliser Masanet 
Sebastián Pascual Masanet 
Pedro José Font Caldentey 
Miguel Garau Terrasa 
Jerónimo Sancho Pelliser 
Antonio Molí Amoróa 
Pedro Fiaqaer Melis 
Mateo Espinosa Caldentey 
Pedro Antonio Masanet Sancho 
Jerónimo Fiaqaer Melis 
Manuel Garda Melis 
Joan Moyá Terrasa 
Bartolomé Alzina Sancho 
Bartolomé Servera Molí 
Pedro José Vaqaer Mella 
Antonio Toas Melis.

Oapdepera 22 de Enero de 1911.— 
El Alcalde Presídante, Bartolomé Melis. 
—P. A. del A.—Pedro José Vaquer, 8e- 
oretario.

--  j Fijadas definitivamente las cuentas 
Núm. 236 I municipales de esta villa, del ejercicio de

AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA I 1910, se exponen al público á efectos de

Señores del Ayuntamiento
D Sebastian Estarás Juan 

Gabriel H >mar Ribas 
Bartolomé Estrades Estrados 
Felfo Mas Calafat 
Guillermo Amengúal Trias 
Antonio Lladó Vives 
Lorenzo Lladó Eetarás 
Juan Garboneli Cefiellas 
Jaime Cruellas Verger

Mayores Contribuyente!
D. Rafael Torres Moranta 

Jrime Calafat Roselló 
Mateo Mei-oant Homar 
Pedro B. O-aellas Lladó 
Bartolomé Estrados Palmer 
Antonio Bosoana Estarás 
Matías Mas Homar 
Juan L'adó Juan 
Bartolomé Calafat Roselló 
Felio Morey Bosoana 
Antonio Sitaras Baazá 
Bartolomé Lladó Calafat 
Antonio Estarás Rebasa 
Jaime Mas Marroig 
Jaime Mas Rallan 
Pedro J. Eatarsá Morey 
Bartolomé Gelabert Albertí 
Pedro Mas Juan 
Joeé Estrades Fíol 
Bernardo Ripoll Gamundi 
Felio Mas Fiol 
Antonio Mercant Torres 
Jorge Lladó Homar 
Jaime Mas Juan 
Juan Esteva Oliver 
Francisco Mas Mas 
Pedro Pone Ripoll 
Juan Calafat Calafat 
Rafael Estarás Torres 
Jaime Mas Torres 
Onofre Craellas Ripoll 
Pedro A. Calafat Torres 
Antonio Bosoana Calafat 
Joan Salvá Palmer 
Juan Mantener Palmer 
Bartolomé Cal»f¿t Juan

Validémose 30 Eaero 1911.—El Al- 
I oalde, Sebastian Estarás.— Francisco VI
I dal, Secretario.

Núm, 244 
AYUNTAMIENTO DE ESTALLENCHS

Señores del Ayuntamiento 
I D. Antonio Palmer Palmer

Jorge Balagaer Antich 
Francisco Coll Rosselló 
Juan Vidal Palmer 
Salvador Palmer Palmer 
Vicente Palmer Palmer 
Juan Vidal Perpifiá

Mayores Contribuyentes 
Í D. Gabriel Balagaer Moragaes

Antonio Martorell Castafier 
José Palmer Palmer 
Arnaldo Palmer Balsguer 

■ Atanasio Palmer Palmer 
i Gaspar Palmer Riutord

Bartolomé Palmer Palmee

D. Bartolomé Vidal Tomás 
Isidro TeirBEB Bskgaer 
Pedro Francisco AMnafiy Puímer 
Gabriel AlemaBy Palmer 
Bercardo PerpiBá Palmar 
Bartolrmé B*lagaer Mcrcy 
Bartolomé Palmer Bslaguer 
Onofre Pa!mer Mir 
Migoel Palmer Palmer 
Barto'omé Calafell Palmer 
Antonio MoragaeeGdso 
Arcaldo Balagaer Palmer 
Gnillermo Balagaer Palmer 
Antonio Palmer Balagaer 
Gabriel Palmer Balegner 
Joan Balagaer Palmer 
Antonio Palmer Palmer 
Gaspar Beetard Calafell 
Francisco Palmer Bestard 
Joan Vidal Perpiñá 
Jaime Palmar Arbóe

Estallenchs 28 de Enero de 1911.—El 
Alcalde, Antanacio Palmer.— P. A, del 
A.—Bernardo Coll, Secretario.

Núm. 251
AYUNTAMIENTO DE MURO

reclamación en la Secretaria de este 
Aynnlamiento, per espacio de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente de la 
inserción de este anuncio en el B. O.

Mero 31 Enero de 1911.—El Alcalde, 
Gabriel Campamar. - Francisco Campa- 
mar Garrió, Secretario.

Núm. 254
AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA

Se halle vacante la plaza de Médico Ti
tular de esta localidad, dotada con el ha* 
ber anual de quinientas pesetas. Los que 
deseen obtenerla, pueden presentar sus 
instancias documentadas en la Secretarla 
de este Ayuntamiento, durante el plazo 
de 30 dias á contar desde el siguiente en 
que aparezca el presente anaucio en el 
B. O. de esta provincia.

Sania Margarita 26 Enero de 1911.— 
El Alcalde, Miguel Monjo.—El Secreta
rio, Guillermo Santandren.

Núm. 255
AYUNTAMIENTO DE SINEU

Vacante la plaza de Inspector de car
nee y víveres de esta localidad, dotada 
con el haber anual de ciento ochenta pe- 
set as, se anuncia el público al objeto de 
qa e el qaedesee obtenerla presente ¡a ins
tancia documentada en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince dias, á contar desde el siguiente 
en que aparezca el presente anuncio en el 
B. í>. de esta provincia.

Sinea 31 Enero de 1911. -El Alcalde, 
Gabriel Llull.—P. A. del A.--Mateo Bar- 
celó, Secretario.

Núm. 198
D. Julio de Torres Gisbert^ Juez de pri

mera instancia del distrito de la Lonja 
de esta Ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y 

llama á Antonio Pascual Torres, de vein
te y siete años de edad, hijo de Jaime y 
de Antonia; Sebastián Sard Sareda, de 
veinte año» de edad, hijo de Joan y de 
Margerite; Juan Servera Sareda, de vein* 
te y tres años de edad, hijo de Pedro y 
de Margarita; Miguel Bisqaerra Maesanet, 
de diez y ocho años de edad, hijo de Mi
guel y de Antonia; Nadal Xamena Molí» 
de veinte y seis años de edad, hijo de Na
dal y de Margarita, todos Bolleros, jorna- 
naleros, sin instrucción ni antecedentes 
penales, naturales y vecinos de Artá.

Gabíiel Alzamora Cassellas, de cuaren
ta y cinco años de edad, hijo de Miguel y 
de Isabel, casado, jornalero, sin instruc
ción ni anteoedenies penales, natural y 
vecino de Arlá.

Damián Bsuza Truyols, de treinta 7 
cuatro años de edad, hijo de Jaime y de 
Catalina, soltero, jornalero, sin instruc
ción ni antecedentes penales, natural 7 
vecino de Manaoor y

Gabriel Barceló Tomás, de treinta 1 
cinco años de edad, hijo de José y de Ro
sa, casado, jornalero, sin instrucción 
antecedentes penales, natural y vecino do 
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porreras; procesados todos en cansa so
bre uso de nombre supuesto; para que 
camparezcan en este Jozgado dentro el 
término de diez dias á contar desde la in- 
seTción de la presente en Ja Gaceta de 
Madrid, al oojeto de notificaras el auto 
de terminación de sumario, dictado en la 
espresada causa, bejo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el pe’ju’cio á 
que hubiere legar y serán deola ados re
beldes,

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todos los S es. Jueces de instrucción de 
la Nación y demás autoridades civiles y 
militares y funcionarios de la policía ju
dicial que por todos los medios que esién 
á su alcance procedan á la busos y cap
tura de los referidos procesados y conse
guido loe conduzcan en la Cárcel de este 
partido á disposición de «ste Juzgado,

Pilma veinte y cinco Eneeo de mil no- 
VBOÍentog once,- Julio de Teres,—Gui
llermo Vidal.

Núm. 246
CEDULA DE CITACION

Por ante el Juzgado de primera inPiaa- 
cia del distrito de la Catedral y Escdhania 
de mi cargo, se ha promovido por el Pro 
curador D. R Del Ciar en nombra y re. 
preseuteción de D. Pedro Juan, D. Miguel, 
D, And és y D.a Antonia Ana Ros y 
Barcaló, el juicio voluntario de teetamen- 
tarid de D.a Francisca Monssrrai y Roig 
y D. Pedro Juan Barceló y Tomás; y se 
ha acordado citar para dicho juicio á doña 
Catalina Barceló y Mcnserrat, ó sus here
deros caso de haber fallecido.

Y á fin dp que tenga eheto Is citación 
acordada á dicha D.R Catalina Barceló y 
Moneerrat ó á sus herederos caso de ha- 
foliecido, se expide la presente para su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia y fijación en los sitios públi
cos de Algaida punto de la última real- 
dencia de dicha Barceló, y de esta ciudad, 
que firmo en Palma á veinte y seis de 
Enero de mil novecientos once,—El Es
cribano, Juan Bestard.

Núm. 235
D. Gabriel Su re da Cerdó, Juez munici

pal de la villa de PoUensa^ partido 
judicial de Inca, provincia de Ba
leares.
Hago saber: Que en virtud de nrovl- 

dencia de hoy recaída en el expediente 
información posesoria promovido por 
Pedro Antonio Gerdá Cerda, se cita á los 
que se crean con derecho á la posesión de 
la finca denominada Can Borcheta de diez 
y ocho desifee de extensión situada en 
esta término municipal, para que dentro 
de ocho días á contar desde la inserción 
de este edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
h provincia, comparezcan ea este Juz
gado a deducir las pretensiones que os
tenten, que de no verificarlo se confirma- 
lá el auto dictado en treinta Diciembre 
de mil novecientos nueve y se procederá 
á la inscripción definitiva del expresado 
inmueble.

Dedo en Pollensa á veiotioinc') Enero 
de mil novecientos once.—Gabriel Sure- 
de.-.Ante mi, José Cabauellas, Secretaiio,

Núm, 249
CEDULA DE CITACION

Por la presente se cica á José E candeil 
y Joau, casado, hi-r-ero, m-.yor do edad, 
vecino de esta ciudad, cuyo último domi
cilio lo tuvo eu la calle de Ja Libertad, 
número 31, estando ahora en ignorado 
Paradero, para que comparezca ante el 
Tribunal municipal de esta ciudad ca
lle de Isabel segunda, á fin de celebrar 
juicio verbal promovido por Andrés Tur 
y Riera, casado, fondista, mayor de edad 
y de esta vecindad, sobre reclemacióo 
úó ciento veinticinco pesetas, intereses 
y costas, procedentes de un pegaré fa
cha veinte y cuatro de Mayo de mil no
vecientos diez; bajo apercibimiento que 
por su falta de asistencia le parará el per
juicio consiguiente en derecho; estando se
ñalado para la comparecencia del juicio 
«a quince horas del dia quince de Febrero 
próximo.

Iblza veintiocho de Enero de mil nove- 
^tntos once.—El Secretarlo, Fernardo 
filerm.

Núm. 250 
REQUISITORIA

Por el presente edicto, se cita, llama y 
emplaza á Rafael Rotgar Vich á fin de 
que en el término de 90 días, ootríedoe 
desde su publicación en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, se presente ante es
te Juzgado á responder á los cargos que 
le resulten en censa que se le signe por 
prófugo, eu la inteligencia que de no ve
rificar dicha presentación, le parará los 
perjuicios á que heya logar.

Alcudia á 31 de Eu*ro de 1911.—El 
Juez Instructor, José M.a Suoyer. —Por 
mandado de S. 8,—Luis Capó, Secrá- 
tario.

Núm. 216
UTILIDADES DEL CAPITAL

4.° trimestre de 1910
D, Franoiscu K rchhofer y Soté, Recau

dado* de Coumbuciones é Impuestos da 
las Zonas de luc» y Manaoor de la que 
es Arrendatario D. Bartolomé Mir Ca- 
lafe 1.
Httgo saber: Que en el expedienta que 

instruyo por déoitoa del citado concepto 
conesponiienue al expresado período, 
se encuentran comprendidos ios deudores 
que á cüntinuacióü se relacionan, sin que 
couete tengan en esta localidad persona 
que les represante, por lo que expongo el 
presente edicto para que pueda llegar á 
conocimi nto de los miamos que con fa
cha 31 de Diciembre 1910 he dictado ia 
siguiente

«Providencia declarando el apremio 
de segondo grado.— De conformidad con 
lo dispuesto eu el art.° 66 de la loeiruc- 
ción de 26 de Abril de 1900, declaro in- 
cureos en el segando grado de apremio y 
recargo del 10 por 100 sobre el importa 
total del descubierto á los coutribuyentee 
incluidos en la anterior relación,

Noüfíquese á los miemos esta provi
dencia, á fio de que puadao satisfacer 
sus débitos durante el plazo de veinticua
tro horas; advirtiéndoles que, de uo veri
ficarlo, se procederá inmediatamente al 
embargo do todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto 
de ejecución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al Sr. Registrador de 
la propiedad del partido, para la anota
ción preventiva de embergo.»

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES
Pesetas

Coslit®
Jaime Arrom Munar. , 1‘92
Gabriel Arrom Amengual. , 0‘68
Dolama Arrom Oliver. , 0'59
Antonio Amengual Genovard. , 1*49
Pedro Amengual Manar. , 2*97
Bartolomé Campaoer Gdi, , 2‘48
María F¡ol Horrach. , 6‘83
La misma. , 10‘40
La misma, , 3*41
Bartolomé Gacias Liompart. . 0‘90
Ana Maria Horrach Amengual. . 4‘46
Rafael Horrach Amengua!. . 2*97
Pedro H )rrach Rossebó. . 2*23
Pedro F. Horrach y otro. . 2*23
Juan Manar Va It-spir, , 1*96
Francisca Mut Gdnovard. , 1‘49
Lorenzo Ramis Ooll, , 0*90
Lorenzo R utord . 0*59
Sebastián Ramis Carbonell, , 2*48
Antonia Rui áo Amengual, , 1*49
Bartolomé Socias Llompard. . 1*49
Margarita Volleepir Furrer. . 1‘49
Pedro Valiespit Qaetglas. . 3*71

Lloseta
Luisa Alomar Vdlalonga. . 0*82
Juana Ana Bonafé. , 0‘99
Gabriel Cob M»yol. , 2*97
Juana Ana Goli Bestard. , 1*49
Micaela Frau Pous. , 5*94
Gabriel Jaume Goll. , 2*97
Miguel L bb^éi Ooll. , ]‘24
Ramón Pona Pous. , 4*46
Juan Santandr-u Expósito, . 1‘88
Juan Te»raes Baile. . 1*98
Gabriel Villalonga y otra. . 2*^3

Inca
Margarita Ameogual Ferragut, . 4:46
Matías Ameogual Valiorí, , 2*23
Miguel Agalló Foiteza. , 55*69
El mismo. , 11*14
Máteo Bemad Mateo. . 2*48

Pesetas

Ju oa Ana B^Hran, . 2*13
Pedro Miguel Bennaser. , 4*34
Antonio B-liráo Ftrrer. . 1*49
Margarita Bsltrán Rubert, . 1*49
Juan Bargaera Reinés. . 2*06
Sebistíáo Borrás Beltrán. . 7*14
Gabriel Coll Pslou. . 12*38
Migue! Col! Ferragut, , 6*19
Francisca,Ana Compañy, , 2*97
Margarita Roca Garbonell Terrasa. 2*48
Miguel Compañy Gelabert. . 2’97
Francisca Ana Campins Marti. . 2'48
Antonia Ana Camaliope Fiol, . 6‘81
Guillermo Coll Melis. . 1'98
Bartolomé Cantarellas Martoreli. 2*97
Francisca Coll Coll. . 5*94
Antonio Coll Prate. . 1*37
Bartolomé Cortés Aguiló. . 12*38
Francisca Coll Gali. . 17*33
Coloma Durán Gual, , 1*78
Goloma Durán G v b u . . 1*19
P-dro J. Estrañy Matea, , 14*85
Migue Fiol Maimó, . 1*15
Juan Ferrsr EspÓBito, . 2*38
Pablo Ferrar Tenasa. , 4*46
And és Ferrer Pujadas. , 4*96
Melchor Jenestra Vanrell. . 8*17
Sebast-áo Gran Seguí. , 2*97
Migue Gu&l Torres, . 3*96
M guel Horrach Gual. . 7*43
María Horrach Segui. . 1*50
Francisco Juliá Calefeli, . 1'98
Oitelioa Llabrés Beltrán. , 4*95
Francisco Llompart. , 2*97
Juena Ana Liabrés Martoreli. , 2'48
Miguel Llompard Reos. . 2*18
Juan Liabrés Martoreli. . 2*38
Antonia Rulen L abrés Llompard, 24‘75
Ana Llinás Batle. . 1'49
Francisco Llobara Bennesat. . 3‘40
Antonia Ana Lbn&e Torreas. . 1'49
Miguel Llompard Fornés. , 1C40
Sebaatiái; Liabrés Melis. . 1'49
Catalina Liabrés y otro. . 4‘46
Margarita Martoreli Arrom. , 4'44
Antonio M ten Pujades. . 2*72
Juan Martoreli Llompard. . 3‘35
Mejln Marqués Cantallops. , 4‘46
Lorenzo Miralles Ferrer. , 2'97
Isabel M^ri» Marqués Caymari. . 2‘23
Francisco Martoreli Llompard. . 4*70

. José M^Üs Brunet. . 3'16
Rafael Matea Saurira. . 4'46
Esperanza O ivar Ferrer, . 2'60
Lorenzo Oliver Perdió. . 7'53
Esperanza Ohver y otro, . 1*62
Jaime Prats Baltran. . l‘O7
Antonio Perdió Frontera. . 1‘49
Miguel Perelló Perel ó. . 2*97
Antonio Perelló Estrafly, . 3*96
Antonio Pare 'ó Betarraga. , 6‘19
Juan Perelló Betarraga, . 4*46
Margarita Pascual Eepósita. . 3*71
Jaime P< relió Betarraga. . 2*27
Teresa Panoné San Juan. . 1‘86
Mateo Pone Torreas. . 4*95
Bartolomé Perelló Maten. . 6'19
Rafael Prats Segui. , 1*98
Beatriz Pomar Forteza. . 11'14
Antonio Qaetglas Segui. . 4 09
Antonio R&mis Salas. . 19‘80
Matías Ramis Alemafiy. . 0*74
Catalina Rubert Nicolau, , 13*61
Juan Ramis Planas. , 6*68
Pedro Miguel Rubert. . 7*43
Antonio Ramis Beltrán. . 1*49
Matías Ramis Martoreli, . 1*98
Isabel M.a Ribas Rebasa. , 1*49
Magdalena Saurín» Llinás. . 1*49
Antonio Ramis Pujadas, , 9*90
Oaofre Rubí Saurina. , 55*69
Bartolomé Sastre Migoel. . 3'45
Antonio Salas Biseliach, . 2*97
Antonio Salas Ramis. . 16'71
Gabriel Salas Beltrán. . 0*99
Antonio Santandrea Ramón. . 8*05
María Segura Cortés. . 3*71
Antonio Socias Serra. . 12*38
Antonio Serra Ramis . 12*23
Margarita Segura Compañy. . 12*38
Antonia Ana Seguí Fiol. . 1*71
Magdalena Salvá Liabrés. . 3*27
Catalina Socias Figuerola. . 4*46
Francisco Saurina Amengual. , 1*49
Jerónimo Truyols Liabrés. . 1*73
Mária Torreas Geiabert. . 3*71
Antonia Vellorí Gorsn. ,111*38
Catalina Vallespir Durán, , 1*49
And és Compañy Geiabert, , 0*32
Sebastián Alomar Frau. , 1'00

i Gnillexnao Coll RumóDi , .0'30

Pesetas

Juan Socias Ferragut, . l‘2O
Miguel Geiabert Jeume. . 0‘45
Pedro Pascua! Riera. . 0'60

Binisalem
Miguel Borrás Pol. . 2'97
M -ria B'stsrd Vi lal. . 7'50
Antonio Comas Fiorit. . 4'46
Gabriel Fiol M^yol. . 2'97
Margarita Fiol Marcó. . 1'24
Sebastian Ferrer VíHa'onga, . 14*85
Bartolomé Liabrés Pitá. . 2*31
Lorsnzo Juan Liabrés Reinés. , 5*94
Jaime Liabrés Verd, . 2*48
Autor!? LUbtés.Ameogual. . 5'94
Guillermo Líab.és Pizá. . 4'95
Juan Nadal Villalonga, , 4'09
Francisco Pascual Terrasa, . 0'74
Jnsn Pascual Ferrer. . 10'40
Miguel Pona Pascual, . 0'87
Melchor Pol y otros. . 7'43
Catalina Pascual Comas. . 1'49
Juan Pol Salom. . 4'95
Juan Pou Vidal. . 0'75
María Ramis Fornés. , 1'49
Gaspar Reue Alorda. . 1'86
Jaime Salom Pascual. . 2*28
Migu&l Salom Liabrés. . 0'38
Catalina Villalonga Liabrés. . 7*43
Andrés Villalonga Moyá. . 4'46
Antonio VaUés Borrás. . 0*17
Lorenzo Villalonga Verd. . 8*66
Antonio Vilialonga Serra. . 14*85

Asi, pues, en cumplimiento de lo pre-
copinado en ios párrafos 3.° y 4.° del
artículo 142 de la Instrucción de 26 de
Abril de 1900, se publica y fija el presen
te Edicto en ¡os puntos de costumbre, 
firmando el Sr. Alcalde el duplicado de 
las cédulas de notificación con dos testi
gos designados por el mismo, pura que 
surta loe oportunos efectos.

Inca á 21 de Enero de 1911.—El Re
caudador, Francisco Kirchhofer.

Núm. 219
BANCO DE SOLLER

Situación en 31 de Diciembre de 1910
<c*ivo Pesetas

Existencia en Ceja y en la
Sucursal del Banco de
España. . 233.816*77

Préstamos hipotecarios. . 416.646*25
Cartera, valo-es existentes.
Cuentas transitorias, sal-

1.007.198*94

dos deudores. . 4.507*30
Cuentas corrientes id, id. 936.427-50
Corresponsales id. id. , 849.612*29
Propiedades. , 87.615*45
Accionistas. , 1.200.000'00
Gastos de instalación. . 10.494*27
Mobiliario, .
Depósitos en garantía, va-

4.366'92

lor nominal, .
Depósitos en custodia id.

1.549.300'00

ídem. . 4.959.450'00

Sumas del activo. . 11.259.435'69
■ III— 1 ■ —— —•

Pasivo Pesetas

Oapital. . 1.500.000'00
Efectos á pagar, , 67.525'55
Depósitos voluntarios. . 
Cuentas corrientes, saldos

2.236.543*45

acreedores. . 158.750'07
Corresponsales id. id. . 15.229*15
Dividendos activos. , 1.379'00
Obligaciones al portador. 500.000'00
Fondo de reserva. . 135.000'00
Fondo de previsión. . 
Cuentas transitorias, sal-

36.877'52

dos acreedores. ,
Acreedores por depósitos 

en garantía, valor nomi-

7.851'00

nal. .
Acreedores por depósitoe

1.549.300'00

en custodia, id. id. . 4.959.450'00

Sumas del pasivo. , 11.167.905'74
Beneficios. Diferencia, , 91.529*95

Igual al activo. , 11.259 435'69

Sóller 31 de Diciembre de 1910.—El
Presidente, Ramón Marqués.—El Direc-
tor Gerente, J. Morell Pona,—El Secre
tario, Jaime Marqués.
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Núm, 88

Depositaría de fondos municipales de Campos
CUENTA del cuarto trimestre del año 1910 que rinde el Depositario. 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d k  c a ja  Pe*t M-
Extetoacú en -ni pod^x cu fia del trimestre anterior, . , . . 
lagfssoa en el t'imaiira de esta cusuta .......................... .... . .

Cargo. . .......
Data por pagos verifica los eu ig tal trimestre...............................

Ek ís ís u jU en mi poder para al trimestre que sigue.. . . . .

SEGUNDA PARTE.-Qu in t a  po b o o n o r pt o 8

10809'54 
6086'21

16895*75
1376343

3132*32

INGRESOS

Núm. 117
Depositaría de fondos municipales de La Puebla

CUENTA del cuarto trimestre del año 1910 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja

Existencia en mi piia' en fin del trimestre anterio' .................................... 
ingresos et* el tfímeetre da esta cuenta................................  ’ *_

1
2
3
4
5
6 
?
8
9

10
11

1
2
3
L

6
7
8
9

10
11

.........................................................
Montea..............................
. ........................................................
B^rséScesoía................ .... . . .
Initrucdón pública.........................
Corrección pública.........................
Exlracrdiaarios..............................
Reauitas,.............................  • •
Rocarsos légalas pasa cubrir el déficit
Reintegros.......................................
Ampliación......................................

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gaatos del Ayuntamiento. . . .
Polícia de seguridad.......................
Policía urbana y rural....................  
lustruccíón pública.........................
Boneficencia..........................  . .
Obras públicas..............................
Corrección pública.........................
Montes. . ......................... .... •
Cargas...............................    * " *
Obras de nueva construcción. . .
Imprevistos......................................

12 Rseaitae. .

1
2 
3
4

7
8
9

10

Cargo . . . . .
Data por pagos verificados en igual trimestre. . . .........................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.....................

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b o o n o x pt o s

26105'89
24 03'20

2002*69

Saldo del 
trimestre anterior

Opencionee 
n erte trineitre

TOTAL 
de lie operad once

3787*45 4487'66 8275*11
> > *

7105*18 3027*69 10132*77
» 2*70 2'70
» » »
> > »

807'75 78*84 386'59
6995'47 » 6995*47
378896 16836*70 20625'66

» » >
21984*81 24433*49 46418*30

4161*20 3123*99 7285*19
961*40 1256*44 2217*84

3092*02 2708*22 5800'24
56500 745 00 1310'00
428*50 2302-05 2730*55

3178*79 1286*10 4464*89
392*40 334'05 726-85

• » »
6676*86 10445*20 17122*06

998*34 998*34
855*84 541*03 1396*87

» 36278 362*78
> >

| 20312*41 24103'20 44415*61

Saldo del 
UíwMtve eatadot

Oparadoaes 
a eete trimeetre

TOTAL 
e he oper clone»

885*14 466*76 1351*90
» >

579*00 418*00 997*00
» » »
* > »
» 8300 33*00
» 31'00 31'00

10529*74 > 10529'74
14397*80 5137*45 19535-25

* > »
» » >

26391*68 6086*21 32477*89

4103*47 1785*56 6889*03
1390 52 547*48 1938*00

234*99 675*84 910 83
150'00 400*00 550*00
735*00 73*00 808'00
695*26 1878*69 2573'95
341*06 113'68 454*74

• »
7931*84 8089*18 16021*02

> > »
» 200’00 200*00
» » »

1558214 13763-43 29345-57
lo que resalta de los libros de e Depositen

INGRESOS

Propios. .
Montee. .
Impcesioe.
Beneñcencí».

5 iDitroooiós pública
6 Comaoíóa pública.

1
2 
3
4
5
6
7
8
9 

l O
11
12
13

Extraordinarios.....................................
Resoltas, ...........................................  •
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros.............................................

Oargo pesetas. , .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento....................
Policía de seguridad.............................
Policía urbana y rural..........................
Instrucción pública..............................
Beneficencia..........................................
Obras públicas......................................
Corrección pública................................ 
Montes.............................................
Cargas............................................... ....
Obras de nueva construcción. . . ■ 
Imprevistos....................................... 
Resaltas............................................  
Ampliación.......................................

Data pesetas. .
La prpee lente cuenta está conforme coa lo que resulta de los libros ne la MepuB.iaria.
En L* Puebla á 31 de Diciembre 1910,-Ei Depositario, Antonio S rre..—Confor

me.- El Secretario-Contador, Eleuterio Marqués.'" V ® B.°—El Alcalde, Pedro Sena.

Data pesetas. . 
lenta cuanta esiá conforme con a

Eu Campo. 6 31 de Diciembre de 1910. -El Deposiíario, Migael O.mpoe-Con- 
fjrme.—El Saereiario-Contador, Joan Lladó.—V.0 B. —El Alcalde, Juan Aloa.

La pteoe :

Núm, 114
Depositaría de fondos municipales de San Antonio Abad

CUENTA del cuarto trimestre del ano 1910 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i o a ja  Pe s eUs

e i mi poder en fin del trimestre anterior.  
111'69331 « i trimastre de esta cuenta........................................

Car. ..........................................
Data por pagos verificados en igual trimestre......................................

Eti9t»aoU en mi poder para el trimestre que signe.........................

SEGUNDA PABTE.-Cu e n t a  po b o o n c b pt o s

538*36
4675*52

5213*88
4274*74

939'14

Li precedente cuenta está conforme con lo que resalta de los libros p .
En San Antonio Abab A 6 Enero 1911.-EI OeposiUrlo, Antonio Torrea .Uonfor- 

me.Ei Secretario-Oontador, Bartolomé EsoandeU.—V. B. —El Alcalde, Qoeta,

in g r e s o s
Saldo del 

trimestre anterior
Operaciones ] 

»n cite trimeetre
TOTAL 

de las operaciones

1 Propios..............................................
2 Montea.......................... .........................
8 . ..............................................................
4 ...............................................................
5 Ustr acción pública...............................
6 Comacíóa pública..............................  
í Extraordinarios.....................  . . .
8 Rasuitas............................  • • • •
9 Recursos legales para cubrir el déucit,

10 Reintegros.............................................
Cargo pesetas. . . .

PAGOS 
rGaatoa del Ayuntamiento....................

3 Policía urbana y rural. . •

7 Corrección pública...............................

10 Obras de nueva construcción. . . •
11 Imprevistos...........................................
12 Resaltas.................................................
13 Davolucíonea.......................................

20*00
»
» 
»
»
»
>

142*17
7574*79

17-50 
»

»
»
»
»
»
»
»
»

4675 52
»
»

20*00 
»
»
•
a
*

142*17 
12250'31

17'50 
»

7754*46 4675*52 12429-98

3313*34
195 00

227*50
741*24

67*00
459*02 

»
2205*60 

» 
7*60

»
•

2189*90 
175*00

»
162*50
166'79
65'75
»

1125*00
»

274*06
»

94*74

65C3-24
390 00

390*00
908 03
133*75
459-02

3330*50
>

281*56
»

94*74
7216*10 4274*74 11490 84

Núm. 118
Depositaria de fondos municipales de Selva

CUENTA del cuarto trimestre deL afro 1910 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja  Pe s e t M

Sxietenoia en mi poder en fin del trimestre anterior . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...........................

Oargo. . . . .
Data por pagos verificados en igual trimestre . . . .

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . .

SEGUNDA PARTE.-'

INGRESOS

00N0KPT08

835*55
18406*81

19242*36
11192*38

8049*98

1
2
3
4
5
6
7
8
9

LO
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5
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7
8
9

10
11
12
13

Propios. . . . ..............................  
Montes.............................................  •
Impuestos.............................................. 
Beneficencia....................................   •
Instrucción pública.
Corrección publica ..............................  
Extraordinarios................................... 
Resultas.
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros. . . . e . । <

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . . .
Policía de seguridad........................
Policía urbana y rural....................
Instrucción pública.........................  
Beneficencia.....................................
Obras públicas.
Corrección pública,.........................
Montea.............................................
Cargas...............................................
Obras de nueva construcción. . .
Imprevistos...................................  
Resultas. . ................................... 
Ampliación.......................................

Bala pesetas . .

Saldo del 
trbaeatre anterio»

:n este trimeatxe 
Oper» dones d

565*34
2711'60 
94905

38*50
»
»

282*40
>

7249*62
»

565*92
10145*16

316*35 
38*50

» 
»
»

7140*78
»

11796*51 18206 71

3962*14 
405'28
178'31

37*50 
426-50 
822*32 
251-54

2503'91 
5165'88

»
1096*37

»
»

2949*17 
*

304*12
1392'44 

660*45
954-00
251*66
841*34

1045*96

271*58 
2554*15

»
14849-70 11224'77

TOTAL 
les operaciones

1131*26
12856*76

1265*40
77*00

282'40

14390*40

30003*22

6911*31 
405'23 
482*43

1429*94 
1086'95 
1776*32

503-10 
3345*25 
6211*84

1367*95
2554*15

_ . 26074^ 
la depoeitarii*La precedente cuenta está conforme con lo que-----

En Selva á 4 de Enero de 191L.-E1 Depositario, Francisco Reos.—Conforme.^ 
El Secretario-Contador, Maleo Sastre—V.* B.^-El Alcalde, M.guel Rotger._

PALMAEs q u il a  • TiroGBÁnaA

M.C.D. 2022


